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Ministerio de Capital Humano 

 Universidad Tecnológica Nacional 

Rectorado 

 

RECTIFICA ANEXO II DE LA ORDENANZA N° 2001 

Buenos Aires, 25 de febrero de 2026 

 

VISTO la Ordenanza N° 2001 del Consejo Superior, modificatoria de la estructura 

curricular de la Especialización en Ingeniería en Control Automático, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la citada ordenanza introdujo cambios en el plan de estudios de la Especialización 

en Ingeniería en Control Automático ya que, a partir del análisis de la curricula, se detectó la 

necesidad de realizar una adaptación de contenidos de acuerdo con la realidad sectorial global 

y sus permanentes cambios.   

Que dichos cambios conllevaron la necesidad de establecer un régimen de equivalencias 

de aplicación para aquellos cursantes hubieran iniciado la carrera en el marco del diseño 

curricular aprobado por Ordenanza N° 1198, que fuera incluido en el Anexo II de la Ordenanza 

N° 2001. 

Que se ha detectado la incorporación por error de cursos que no correspondían a la 

currícula de la Ordenanza N° 1198. 

Que resulta necesaria la rectificación del citado Anexo, con el fin de no obstaculizar el 

trámite conducente al otorgamiento de los títulos. 

Que la Comisión de Ciencia, Tecnología y Posgrado aconseja la aprobación de la 

presente resolución. 

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el 

Estatuto Universitario. 

 

Por ello, 
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Ministerio de Capital Humano 

 Universidad Tecnológica Nacional 

Rectorado 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL 

  RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Actualizar el régimen de equivalencias de la Especialización en Ingeniería en 

Control Automático, de acuerdo con lo establecido en el Anexo I de la presente Ordenanza.  

ARTÍCULO 2°.- Dejar sin efecto el régimen de equivalencias de la mencionada carrera, que 

fuera aprobado por el Anexo II de la Ordenanza N° 2001.  

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y archívese 

 

ORDENANZA N° 2213 

UTN 

l.p. 

p.f.d. 

m.m.m.  
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Ministerio de Capital Humano 

 Universidad Tecnológica Nacional 

Rectorado 

 

ORDENANZA Nº 2213 

ANEXO I 

 

EQUIVALENCIAS ENTRE LOS CURSOS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 

ESPECIALIZACIÓN EN INGENIERÍA EN CONTROL AUTOMÁTICO APROBADO POR 

ORDENANZA N° 1198 Y SU MODIFICATORIA, LA ORDENANZA N° 2001 

 

CURSOS ORDENANZA Nº 1198 CURSOS ORDENANZA Nº 2001 

Algebra Lineal Avanzada Algebra lineal avanzada 

Elementos de Análisis Funcional Modelado e Identificación 

Procesamiento de Señales, Sistemas e Imágenes Procesamiento de Señales Sistemas e Imágenes 

Control Lineal 

Control Lineal 

Control Digital 

Control de Procesos 

Comunicaciones en Industria 4.0 

Gestión de Proyectos 4.0 

Control de Procesos 

Control Estocástico Estadística aplicada 

Control Estocástico 
Control Avanzado 

Control no Lineal 

Control Adaptivo Control Inteligente 

Instrumentación Industrial Instrumentación 

Control no Lineal Métodos matemáticos para Control 

Seminario de Integración Seminario de Integración 

---------------------------------------------- 
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